
ASAMBLEA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
 DISTRITO EL RABAL

ACTA DE LA ASAMBLEA DE INFANCIA y  ADOLESCENCIA DEL DISTRITO EL RABAL
17 de octubre de 2024

Fecha: 17 de octubre de 2024
Lugar: C.Cívico  Estación del Norte (C/ Perdiguera, 7) Salón de actos
Hora de inicio: 17:30

La Asamblea de Infancia y Adolescencia del Distrito El Rabal convocada conforme a lo regulado
en las Normas internas de funcionamiento del  Consejo Sectorial  de Infancia y  Adolescencia
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza el 29 de julio de 2021 se ha celebrado en
la fecha y hora señaladas.

Facilita la sesión: Personal técnico de La Bezindalla S.Coop.(Consultora de apoyo a la Secretaría Técnica
del Consejo de Infancia y Adolescencia de Zaragoza (CIAZ).

ORDEN DEL DÍA

1. Presentación del Consejo de Infancia y Adolescencia de Zaragoza (CIAZ) 
2. Autorizaciones: entrega y recogida
3. Ruegos y preguntas

Asisten a este acto: 5 personas

REPRESENTANTE
S DE

Nº 
NNA* 

Nº Educadoras/es, 
personal técnico

Nº Familia, tutores, 
entidades, personal 
político

AYUNTAMIENTO 1
Secretaría Técnica CIAZ      

CMTL TELARAÑA 2
 Un niño y una

niña Consejeros
suplentes actuales

1
Educadora

PARTICULAR -- 1
Padre

NNA* Niñas, Niños y Adolescentes

A continuación, se tratan los siguientes contenidos de la asamblea: 
1. Presentación del Consejo de Infancia y Adolescencia de Zaragoza (CIAZ) 
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2. Autorizaciones: entrega y recogida
3. Ruegos y preguntas

Comienza la asamblea pasando el listado para registrar los nombres de las personas asistentes. La niña
y niño participantes son actuales Consejero y Consejera suplentes y vuelven a presentarse al Consejo. 

1) Presentación del CIAZ: Dado que todas las personas presentes conocen el CIAZ, se hace una
explicación compartida, visualizando fotografías, comentando los menores presentes, en primera
persona, su experiencia y vivencias. Se presenta el vídeo que protagonizan chicos y chicas del
Consejo en 2023/2024 donde explican qué es el Consejo. 

2) Autorizaciones:  se  recogen  las  dos  autorizaciones  de  los  dos  menores  participantes
cumplimentadas y se entrega una al padre asistente, ya que su hija, actual Consejera, quiere
volver a presentarse pero no ha podido asistir a la Asamblea.

3) Ruegos y preguntas. 
A lo largo de la sesión ha habido un diálogo entre los/las asistentes, que han ido explicando
algunas actividades, lo que suponía participar.. etc. 
Los dos menores participantes manifiestan que, dado que uno de ellos ha sido Consejero y
suplente  y  la  otra,  solo  suplente,  en el  caso de  poder  ser  Consejero  solo  uno de  los  dos,
proponen a la chica en primer lugar.
Actualmente hay otro chico del CMTL Telaraña que es Consejero del CIAZ y no ha asistido a la
Asamblea, la educadora se ofrece a contactar con él y consultarle su interés. En caso de seguir
interesando en participar, se recuerda el plazo de presentación de autorizaciones, 31 de octubre
2024 y las vías para hacer llegar la autorización.

Se agradece la asistencia tanto a NNA participantes como a educadora y, no habiendo más asuntos que
tratar se levanta la sesión a las 18:00h. 

FIRMADO

La Bezindalla S.Coop
Secretaría Técnica del

Consejo de Infancia y Adolescencia de Zaragoza
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